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Subsecretaría de Industria, Comercio y Competitividad 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 

Dirección General de Defensa Comercial Internacional 
Dirección General Adjunta Jurídica 

Dirección de Proced imientos Administrativos "A" 

PROCEDIMIENTO: Examen de vigencia de cuota compensatoria 
EXPEDIENTE: E.C. 20/20 
PRODUCTO: Varilla Corrugada 
FRACCIÓN ARANCELARIA: 7214.20.0l de la TIGIE. 
ORIGEN: República Federativa de Brasil 

Oficio: UPCl.416.20.2360 

Asunto: Notificación de Resolución de Inicio 

Ciudad de México, 30 de julio de 2020 

EXCMO. SR. MAURICIO CARVALHO LYRIO 
EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO 
DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 
Lope de Armendáriz No. 130 
Col. Lomas de Virreyes 
C.P. 11000, Ciudad de México
P R E S E N T E

Con fundamento en los artículos l; 2, apartado A, fracción 11, numeral 7, inciso d); 19 fracciones 1, IV, V y  último 
párrafo, y 24 fracciones I y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 6.1, 11.3, 11.4, 12.l y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 54, 84 y 89 F de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 142 del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), y 5 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales, se le notifica que el día de hoy la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) la "Resolución por la que se declara el inicio del proced imiento administrativo de examen 
de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada originarias de la 
República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia" (la "Resolución de Inicio"), la 
cual puede ser consultada en la pagina de Internet 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo= 5597495&fecha=30/07/2020. Lo anterior, con la finalidad 

de que provea lo necesario para difundirla entre las empresas de su país productoras del producto objeto de 
examen o de cualquier otro interesado en el resultado de este procedimiento y, asimismo, haga de su 
conocimiento lo siguiente: 

l. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1 y 11.4, del Acuerdo Antidumping; 89 F primer 
párrafo de la LCE, así como el punto 25 de la Resolución de Inicio, se les concede un plazo que vencerá a las 
18:00 horas del 8 de septiembre de 2020 para que presenten su respuesta al formulario oficial, el cual pod rán 
obtener en la página de Internet 
https://www.gob.mx/cms/up1oads/attachment/file/42664l/Examen_Exportadores.pdf, o solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico upci@leconomia.gob.mx, así como los argumentos y las pruebas que a su 
derecho convenga.

2. Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 89 F segundo párrafo de la LCE, se les concede un 
plazo que vencerá a las 18:00 horas del 21 de septiembre de 2020, para que presenten las 
contraargumentaciones o réplicas que consideren pertinentes sobre la información y pruebas aportadas por 
las demás partes acreditadas comparecientes.

3. Las partes interesadas que decidan participar en este procedimiento deberán cumplir con lo siguiente:

A Manifestar por escrito y acreditar su interés jurídico, para tal efecto, deberán exhibir las constancias
que sustenten que produjeron o realizaron exportaciones del producto examinado durante el periodo 
de examen. Lo anterior, a fin de que esta autoridad investigadora esté en posibilidad de reconocerles 
el carácter de parte interesada en este procedimiento, de conformidad con lo d ispuesto en los 
artículos 6.11 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 51 de la LCE. 

B. Presentar copia certificada del acta constitutiva de la empresa y de las últimas modificaciones, con la
que se acredite la existencia legal de la misma, así como su objeto social.

C. Señalar el nombre del apoderado o de la persona que, en lo sucesivo, actuará en su nombre y
representación ante esta unidad administrativa, quien deberá acreditar su personalidad med iante
escritura pública o carta poder otorgada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante notario público
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